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Bogotá D. C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00205 00ok 

 

 1. Conforme al poder allegado por la parte demandada, deberá 

estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 20 de abril de 2021 mediante 

el cual se terminó el proceso. 

 

 2. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 6 del auto 

mencionado en el numeral anterior, y archive el expediente. 

                                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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